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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 17 de febrero de 2017, de la Delegación Territorial de Educación en 
Sevilla, por el que se publica la Resolución de 5 de enero de 2017, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

De conformidad con los arts. 59.6, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, y en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 49.1 de la Ley Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se procede a la previa publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el Boletín Oficial del 
Estado, del siguiente acto administrativo:

Procedimiento administrativo impugnado ante el órgano judicial: Expediente 230/306-
16. Resolución de 29.6.16 por la que se desestima el recurso de alzada formulado 
por don Juan Martín Belmonte Caro y doña Gloria del Castillo Arriaza Muñoz contra 
el Acuerdo de 29.3.16 adoptado por el Consejo Escolar del CEIP la Paz de San 
José de la Rinconada.

Acto notificado: Resolución de 5.1.17 de la Ilma. Sra. Delegada Territorial, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, 
edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, P.O. 358/16, Negociado B.

Extracto del contenido del acto administrativo que se notifica: Se resuelve la 
remisión de copia del expediente administrativo al órgano judicial y se realiza 
el emplazamiento como demandadas a todas las personas interesadas en el 
procedimiento para pueden personarse en legal forma en el plazo de nueve 
días ante el Juzgado competente, si lo estiman conveniente a sus intereses, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Secretaría General Provincial, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 17 de febrero de 2017.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 y 59.6 de la Ley 30/1992, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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